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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Telegestiser, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 14 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/25.128/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 215 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Zahíno Segado, don David
Zahíno Segado, doña Ana Isabel Gómez
Castellanos, doña Esther Cortés Moreno,
don Andrés del Val Martín y don Valentín
Azañón Fernández, contra la empresa “Ro-
jas Toribio Kitchen, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

de don José María Zahíno Segado, don Da-
vid Zahíno Segado, doña Ana Isabel Gómez
Castellanos, doña Esther Cortés Moreno,
don Andrés del Val Martín y don Valentín
Azañón Fernández, contra “Rojas Toribio
Kitchen, Sociedad Limitada”, por un impor-
te de 120.352,21 euros de principal, más
24.070,44 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Ayuntamiento, Servicio de
Índices del Registro de la Propiedad y Dele-
gación de Hacienda para que proceda a la re-
tención de las cantidades que la demandada
tuviera pendientes de devolución hasta cu-
brir el principal, más los intereses y costas.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda

(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rojas Toribio Kitchen, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 14 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/25.127/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.177 de 2008, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Sixto Gustavo Benegas Favero, contra
la empresa “Cler Construcciones y Refor-
mas, Sociedad Limitada” y “Coordenarama,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución de fecha 14
de julio de 2009:

Se tiene por formalizado en tiempo y for-
ma el recurso de suplicación interpuesto en
su día contra la sentencia dictada en este
proceso. Se acuerda formar pieza separada
que s encabezará con testimonio de la reso-
lución recurrida y dar traslado del escrito de
formalización a la parte recurrida para su
impugnación, si así le conviniere en término
de cinco días, impugnación que deberá lle-
var firma de letrado para su admisión a trá-
mite, y una vez impugnado o no, elévense
los autos al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. Se advierte a las partes para que se-
ñalen en su escrito de impugnación domici-
lio en la sede del Tribunal Superior de Justi-
cia de esta Comunidad autónoma a los
efectos previstos en el artículo 196 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cler Construcciones y Refor-
mas, Sociedad Limitada” y “Coordenarama,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 16 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/25.072/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE CÓRDOBA

EDICTO

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 4 de Córdoba.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue
la ejecución número 150 de 2009, sobre eje-
cución de títulos judiciales, a instancias de
don Vicente Rojo Cañasveras, contra “José
Antonio López, Sociedad Anónima”, en la
que con fecha 13 de julio de 2009 se ha dic-
tado auto que sustancialmente dice lo si-
guiente:

Su señoría ilustrísima dijo: Procédase, sin
previo requerimiento de pago, al embargo
de bienes, derechos y acciones de la propie-
dad de la demandada en cantidad suficiente
a cubrir la suma de 3.339,05 euros en con-
cepto de principal, más la de 400 euros
calculados para intereses, costas y gastos,
debiéndose guardar en la diligencia el orden
establecido en la Ley de Enjuiciamiento
Civil, advirtiéndose a la ejecutada, adminis-
trador, representante, encargado o tercero en
cuyo poder se encuentren los bienes de las
obligaciones y responsabilidades derivadas
del depósito que le incumbirán hasta que se
nombre depositario.

Teniendo en cuenta el importe del princi-
pal adeudado, requiérase al ejecutante y a la
ejecutada para que en el plazo de diez días
señale bienes, derechos o acciones propie-
dad de la parte ejecutada que puedan ser ob-
jeto de embargo, sin perjuicio de lo cual lí-
brense oficios al Servicio de Índices en
Madrid y organismos competentes a fin de
que informen sobre bienes que aparezcan
como de la titularidad de la ejecutada.

Habiendo sido declarada insolvente la
empresa ejecutada por el Juzgado de lo so-
cial número 3 en el procedimiento de ejecu-
ción número 108 de 2008, póngase esta cir-
cunstancia en conocimiento del Fondo de
Garantía Salarial a los efectos procedentes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del
derecho de la ejecutada a oponerse a lo re-
suelto en la forma y plazo a que se refiere el
fundamento cuarto de esta resolución, y sin
perjuicio de su efectividad.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma la ilustrísima señora doña María Rosario
Flores Arias, magistrado-juez del Juzgado
de lo social, número 4 de Córdoba. Doy
fe.—El secretario (firmado).—La magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación en forma
a “José Antonio López, Sociedad Anóni-
ma”, cuyo actual domicilio o paradero se
desconocen, libro el presente edicto que se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, con la prevención de
que las demás resoluciones que recaigan en
las actuaciones le serán notificadas en los
estrados del Juzgado, salvo las que deban re-
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vestir la forma de autos o sentencias o se tra-
te de emplazamientos, y todas aquellas otras
para las que la Ley expresamente disponga
otra cosa.

En Córdoba.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/25.178/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CUENCA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

La secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 1 de Cuenca.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 159 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Claudiu Daniel Vidale, contra la empre-
sa “Camair, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Auto
En Cuenca, a 3 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Claudiu Daniel Vidale, contra “Camair,
Sociedad Limitada”, por un principal de
3.967,61 euros, más 647,08 euros en con-
cepto de intereses y de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que le consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y no cono-
ciéndose la existencia de los bienes concre-
tos suficientes, diríjanse oficios a los perti-
nentes organismos y registros públicos con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes y derechos de la deudora de que ten-
gan constancia. Y, concretamente, ofíciese
al Servicio de Índices de los Registros de la
Propiedad de España, Gerencia del Catastro
y señor director de la Agencia Tributaria de
Cuenca a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro,
que en este momento se embargan, en cuan-
tía suficiente a cubrir las cantidades por las
que se abre la presente ejecución, comuni-
cándose dicho embargo, interesándose su
anotación y efectos. En el marco de la inves-
tigación amparada en el artículo 95.1.H) de
la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de
diciembre, así como de lo señalado por la
Circular 35/2002, de la Presidencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla-La
Mancha de fecha 23 de septiembre de 2002,
expídase el correspondiente oficio al Juzga-
do Decano de Cuenca y Oficina de Averi-
guación Patrimonial para que nos remitan
información patrimonial referente a la eje-
cutada.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado y rubricado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Camair, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID .

En Cuenca, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.807/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE LOGROÑO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ramón García Corona, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Logroño.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.357 de 2008-X de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Agustín Vallejo Arguea, contra la em-
presa “Club Deportivo Logroñés, Sociedad
Anónima Deportiva”, Fondo de Garantía
Salarial, “Escuela Internacional de Fútbol
Logroñés, Sociedad Limitada”, y “Tangeri-
ne Marketing Publicidad, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
número 339 de 2009, de fecha 9 de julio de
2009, que en lo necesario es del tenor literal
siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

sobre reclamación de cantidad interpuesta
por don Agustín Vallejo Arguea, contra
“Club Deportivo Logroñés, Sociedad Anó-
nima Deportiva”, “Escuela Internacional de
Fútbol Logroñés, Sociedad Limitada”,
“Tangerine Marketing Publicidad, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,

debo condenar y condeno a primera de las
empresas demandadas a satisfacer al actor la
cantidad de 2.340 euros, que devengarán el
interés del 10 por 100 anual desde la fecha de
presentación de la papeleta de conciliación,
absolviendo a las restantes demandadas de
las pretensiones frente a ellas deducidas, y
ello sin perjuicio de la responsabilidad que
pudiera corresponder al Fondo de Garantía
Salarial conforme a la legislación vigente.

Notifíquese a las partes.
Contra esta sentencia cabe recurso de su-

plicación ante la Sala de lo social del Tribu-
nal Superior de Justicia de La Rioja, debien-
do ser anunciado tal propósito mediante
comparecencia o por escrito ante este Juzga-
do en el plazo de cinco días a contar desde
su notificación, debiendo para hacerlo la de-
mandada ingresar en la cuenta de este Juz-
gado la cantidad líquida importe de la con-
dena, sin cuyo requisito no podrá tenerse por
anunciado el recurso; asimismo, deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros, debien-
do presentar el correspondiente resguardo
en la Secretaría de este Juzgado al tiempo de
interponer el recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Agustín Vallejo Arguea,
“Club Deportivo Logroñés, Sociedad Anó-
nima Deportiva”, “Escuela Internacional de
Fútbol Logroñés, Sociedad Limitada”,
“Tangerine Marketing Publicidad, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, o, en su
caso, “ad cautelam”, expido la presente para
su inserción en el tablón de anuncios de este
Juzgado y, en su caso, en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Logroño, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.964/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MURCIA

EDICTO

Don Pascual Sáez Doménech, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 1
de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mita proceso número 578 de 2009, seguido
a instancias de don Marcelo Antonio Mas-
tronardi y don Juan Carlos Gascón Benito,
contra “Gemeva Proyectos, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, habiendo recaído la siguiente reso-
lución:

Sentencia
En Murcia, a 2 de julio de 2009.—Siguen

antecedentes de hecho y fundamentos jurí-
dicos.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Juan Carlos Gascón Benito y don
Marcelo Antonio Mastronardi, contra la em-


